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RTSOLUCIóN DE ADJUDICAOóN §O. ME - éII2OI I

TICITACIóN ABIERIA NO. 3O/2OI I - ME . PRO EDIrcA
"ADoi,'stctóN DE vr*curos r¡ril ¡t ¡oRTAllctMtENTo DE LA cAPAcIDAD DE

cEsnóN DE tA o¡f,ltlcn o¡ ¡cxrclctóN *ct'¡taA Y lEcNorÓercl ¡N su
¡uHctó¡l o¡ corrupAm onctAL Dfl PnocRAM^ Pf,Q-toucA,

coM?oNExfÉ 3" (§EGt NDA CONVOCATORIA)

FINANCIAMIENTO: CONVINIO DE FINAIICIACIoN r§Itl !A §OITUN|DAD
¡UPOPIA Y LA REPUSUCA OX ET SAI.VA9OI

rtoyEcTo FoRTAEcrur¡¡¡ro o¡ r.l courgóN soctAt as rt sfcfon EsucArlYo
DE E:, SALVADO¡ {}RO EDUCA)

NOSOTRO§, IOMIO BENJAMÍN BARAHONA IíELÉNDEZ, moyor de edod, Abogodo y
No'o1o oe ei e oom.c o porlodcr de DocJme^lo Ú1ao de lde.rood 1Úr'1e'o'

cluondo eñ nombre y represg.joclón del islrrag y Gobiám3 dt Il Sqlvodor
especificomenle del Min¡slgrlo de Edlcoclán, con Número de ldenliicocrólr
Tribuiorior cero seisc¡entos colorce - cero dlez mil ciento veinliur'ro - cero cero ke§'
ocho; eo corócter de fiecol Gerierol ds lo Repúb¡:co, y que eñ el troñscu6o de esle
iñsi¡Jr¡9¡to mo denominoré 'L lrutituckáñ conrtolonlo o MINED", y Al,VARo
AITONSO LA:ZO SOSr,, moyo! de edod, lnge.iero lnduslriol, del domicilio de Son
Soivodor, Depo.fomenlo de §.ln Solvodor poñodor deL DocLJrnenio Único de
ldenlldod ñúmero:

--y con Número de ldeotlficoción Trlbuforlo:
; octuoñdo en co¡idod de Apoderodo

aspeck:l de Administrocióñ de lo Sociedod "DISIf,'BUIDORA DE At fOMOVltES,
soclEDAD txó¡¡tul or ctPlTal vaPlA&r". que se obfevio 'Dlst§üroolÁ DE

AITTOMOV¡US, §,A" de C.V." ó "DIOEA, S.A de C.V.", del domicilio de Son Solvodor.
DepodoménÍo de Son §olvodor, ao¡ Numero de ldentificoción lñbL,+oño: cero
selsc{entos cslorce - lroacientos o¡'}ce m¡l doscienlos cincuenio y u¡o - cero cero
uno - unot y que en ig sucesivo del preseñle arllumgnlo a¡e denominoré "lic
C.;ortrotbto". CONVENTMOS: En celebror el presente controlo de "AD€ül§Clóf.¡ DE
v¡xfcur.os pARA EL FoRTAl.EclMrENTo DE LA cApAclDAD rE c[snóN Dr rA
eERENctA ¡a EDUcAoóN ¡Écnlc¡ y t¡ct¡olóerc¡ rH su ¡uHoóN ot
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CO]iI?ÁPAM OFICIAT DET PROGRAMA PTO.IDUCA, COMPONENIT 3" (SEGUNDA
COTWOCAIORIA), conforne o los clóusulos que o conlinucción se especificon: l.
OBJETO DEt CONIRAIO: lo controlislo 5e comp.omete q blndor o sotisfocción de to
tnstitución Contro'tonte et suministro de "VEHÍCUIOS PARA Et- FOpIA[EctMtENTo DE
r-A cApAcrDAD DE GEsrróN DE LA ctRrNctÁ DE lDUcActóN rÉc¡¡rcl y
fEcNorócrcA ¡r.¡ su ruuclóH DE coNrRÁpARtE olctAl DEt pnocR MA pRo-
EDUCA, COMPONa¡m 3", de ocuerdo ol slguienle detolle:

COMRATO No. MC '371201l

cAMIoNEfA AÑo
2011ó2012

CARACIE¡ISIICAS
4 X 4, d,e c!álro pueda§ a los co§rados y prJ8f1¿ o cmplená kasera.

PdaE de váLrcidád6. ar

Cóflü,¡rüü. !El6Xn6, n oao. d€ cuato c{¡xhe
oftdl.b. ü*§ zra{D a 3üm c.c.
Pólada. 150 NP Colro rnlrlmo
Sklrm do dirEoi.clto d. .dr¡bÜ.§U. d mo¡o., dn ta, lny€dádá, o .¡Ed.ii.á.
Cga d€ ca¡tlo€. r¡.énix
Frer§ .ldar.r.. t las€ro§ .t6 *.o Fdsi €Íle¡iá V€.¡tlsdo6
SBIfila rb !ÉíoG, S..r/o t§lós o AaS
Crfád.bd pár¡ 5 paláJem6 6r¡ csblm,

8.Srr§ !6 {á!§ .r d ül}ón
Colol ,.É€.lar cerüta om dspo.¡ln¡&d d. color .,.1 ¡!o r¡. €¡f.da !i€ná(b, trLárrl, c6.r Wo oo¡or6 dé
w €t¡tje ¡. al¡dnr ú! d¡¿E.

o fieha ha.ia adeláñt€ y 1 a§ Év.6á,

M@doú d€ comb6hbl6, bsjo cmbGtu.. tér1rtératué, ódúiÉlr. y aédidor d€ d¡starcaa s Uló.n.trc y
velocrñ3lro. aviso dé llae€6 olviladas, ¡¡rc6 al'lgEr¡á3, áli§ y §i*.
Aadio AIVFM €siérco cf'n CO P,ays, coñ 4 o miis b..iña. cnrc míñi¡o.
A5idr6 s laprGla d6 i€¡..
o6scaGe .¿bsa, pBloritlMe¡ts r€g¡rauoa 6n anui. ,ára icd* 1á§ plaras po§lbl€s.
Clñtulon€§ .l€ séglndad .n lgral cárlidád para ol ¡tl..ero de 9os]§es nipd¿¡lls, regulau€§ en arlljra y dé t€s puntos
los de¡a¡l€ra y do d..§ o !... ¡]nl§ tG de 106 Pa§ajet!3 tra$rc§ do ro§ sxlrérño6 y el (o rG) dntu¡¡(ú§) cdt'al(6)
ds dos puiio§ $.no tnfrr¡no,
erpe¡o ieroa§.. nurror y uoc 6ádiaB dábrdndd d llÉ¡lflftrraEló¡r, .s de.jr qu¿ ss pu€(h

ldi.ad.r§.ñ ¡adarc e3ile, cárgE dé bát€rla, FrÉrro d€ mano. do pj6rlas á!tálá§, práLlblo..o..t co¡ kri.¿.b.
.lrtud. d. s¡guridad d.l cond'¡n)r,

Limria par¿brjs.§ d€ dG o ¡¡á§ v€Io.,&des,

m6ior 6§po§¡ló. cr.ero dél Éhlculo, co. dlmb6 y sobre ¡ü(ñtr¡. rñdlt ál ñbÉ pata ú¡!árt'r!álo de b.¡,,,
Dorádzádo pa.á todós 16 liddos lel .el de¡€ d€ §ar d§ €eolr.r§ c¿lid¿d. §§lecil¡cár lipo d€ rnet6rial a ttlilqr én sl

posibls d€ vsloodád i *e.ñhsnl6, co¡ sislsa d€ @Édrr d€lanl6o y práted§ún§nl§ lÉ§sro
qEE-!i!9S!r!89!9!99i Cor bdsá dr alre paÉ coñd§lo¡ y F§4e!o a§a.l§§ co|¡o ñfnLnq lu, €1l §U.lo. Uarn8
de repu€§to igual a lEs dé iodá¡6, in do ¡sual dm€.§tófr.l.3 & f!dti6. g&c¡!3 para anaslts déla:sro y lla§€'o,
tla!á d6 ruede y !Éto hid.állim coñ pala..a o n.llirela y €{ar§ón par8 la¡t d€ repu€3to ds §a, ñc€§ana, 2
üsem lapas!¡ prsl€iidm€nlÓ coi:3sr(&. lodoia. PaE 1¿3 §.l,lto üadl3 si 6i mod6io lo pm,t6, a¡lct b@ y §obrs
allmb¡as, bal€.fa d. lánca lilr,? ds m.rfe¡¡m¡€nto, ¿t. dr.dn§nado. dá paÉbnsá§ &¡áni€ro y náraro, ábldor d€
rála (b co¡busriblo rb loma .€ñola (3§ d€cir a«ioEdo .t€5d6 d l¡lti.l dd v6nlcúlo) 6¡!an¿ €¡6€nor, €stlc-ho d.
h6rEnienra§ ttris¡m { 2 lta!€s, fiia§ o .doñá§ má§ .!$i2¡d§), ¡¡ d€s6,¡i¡1.¡o. de dobl€ tur¡ciÓ¡ o s€paÉaos, (pl@
y .ls cü¡, úr¡o dá c¡da !D), i€n8?a Y ña¡uá, d6 i*lricdorl€§ en ldlo¡Yrá E§peñd.
gggr_lal! grbra ¡¿a6o¡ p1€¿t6 paé páEbnsas dera¡ie@. 6ljñto. d€ 2.5 Lb6. rq-grbL. d.s crr§ ,6rd@
@ror fluo.6s.€ñio, rcio o amrs.i.do, con áltura ente los 30 a 4s cn'-. dsu€ñdo ssr €§los 4§lr¡¡$ €n a&l¿ Para
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€l co¡ú t 13 ¡ad@ijn de 6!e $ &nnirá con 6l ad'nicáóo), ftro§ cls iela p¿E lodo§
r§l€nto§( !rc€.rlLr brcchrr€ do (fs€ños y cobros), con §¡§t€.na aLtcitáico d€ ciene contral y cúlrol remoto r

Cdlrdio rh rládgüú€ñ¡o cc.r s! co.¡r, lara €l roconldo .l€ 140,&0 ¡iló.¡álro€ o !?t ái¡c lo qi/s st csda p.rnér¡.
Dicho d¡t á¡o .h m¿de!¡i!'¡€nlc d.tsrá sd eoil6 a las ére.ifca.rñe§ d¿l,¿!ti.¡rts en do.td€ s€ i¡.luká¡ s!
cámbio ds luiro§ El ñ¿.tlniml€olo rsr¡¡i¿.¡, d€berá co¡l€r§r d cclo d repúe6to y rnaro .,€ ob,a d€l ,l0Í5m d.
m€rr€íini€rto &l ht¡r¡cárt€, aócroGl r lo anbnor debérá ta¡ntÍ€i cor§lt€Éts. Fr lo md¡.€ d§ un camuo de
pá§i[ss y zapál¿§ ds lroñ6, y si s¡ ,abri:á¡le esi ¡o.§lalrl€c., €t crmbio d¿ faia d€ li€rnpo s lo§ 100.000 km- m €l

ú{lño ¡nanlerimionlo d€¡ Mrá!, o clando asi lo os9€cinqu6 e1 t¡bn6|é d€nt¡o d contiato de Mtsimie¡to, si

9skr 3B rlá déílo dél r€coni.lo .§Eu€ddo y B rÉcon¡€oda6 por €l lab.icarf€
¡dom&, .l6b¿rá cri6.!€r el váL, .Ll v6htulo y de sus nárlérimiertos p.evsítvos y bs orc s€ryilos §o¡ailádo§. §¡

', solo l¡dal v E6a€dicaDo. 5€9€r?d) 31 €ior dd v.ni.oro y h§ co§lo6 d€ ca{q nür¡¡é.l¡ri€nlo. a§i ...¡o d d€ia¡l§ de
lás opsraciffi, Bl¡cloar 6¡ cada rxr{.¡}¡iento .o¡ €l obiálo dé aclaa,.¡ l. d!dc..tó. si$ aqri6.á (!€lacdo
ri.s nBieñlñ¡€ñio6, l.¡clrysndo o r. rcguBsios y ña.c .b ob6 adicioí¿bs §o¡lcitairca, o F€tli.l {soLllBlá 3¡

v€ñicuo, §n r¡añerim€rflG y onB6 lBp!€élos y $.¡do. ,áq$ndos)
El pr€cio ¿dluúádo cú¡erc, lo&§ b§ coslo6 de lrepáso dél v€hLulo a ño{nbB d€l MINEo, induy€ftk! p¡8e y de

ll. Pl§ClO Y FO{UA D[ PAGO: El precio lolol por los bienes objelo del presente
conrrclo. osciende o lq sumir de CIENÍO InEINIA Y CUATRO MlL Olrlt'¡lENfOS
ocBrlrA Dór-AtEs DE lo§ EsrAlos uNrDo§ DE AMÉRrcA (us §r345s0.m), ivA
INCLUIDO; o3imlsmo, sief)do el aüanisterio de Educocón Agésto de l?etenclón del
lmpueslo o lo lronsf6rañcio de 3¡enes Muébles y o lo Pre§toct& d9 servicros,
deslg.lodo por el N¿in¡slerio de Hoaiendo, según Resolución Número: 12301-NEX-
2l¿l-2007, de fe.ho 03 de Dicieorbrs de 2m7, en oplicoció. ol M. 1ó2 del Código
Tributorio, retendro el lao po. c,ento (1%) como orticipo ol pogo que cousq esle
impuesto, en iodq focfuro igual ó moyor o Clen Dólores de los lslqdos unidos de
Amá¡lco Ei monro onredomente mencior,odo seró pc0cdo por lo hstitución

*controtonfe de lo §guiente ¡oneroi ¡AGO lolAl: Coresponderó ol CIEN PQt
C§§lO (l(I)%) del monto tolol del controio, el cuol se gestionoró cuoodo se hoyon
rac¡bido el C|EN POB CIENTO (1m%) de los bienes objelo de este conlr(,lo, o enlero
solisfocción por porte del t\rllNID. o irové. dd Administrodoi del presenle conlroto.
Los documentos q presentor, pqro efectos ds gÉstión de pogo por porte de lo
conlrotisto so.r l) Focluro de Consumidor Final, lo cuql debe ser emitido o nombre
de¡ MIN§T!A,O DÉ EDIJCAC:ÓN/PRO-IDUCA, en lq que se indlque uno de§c¡pc]ón,
lo conlidod, el piec,o unilarjo y él monto lo'lol de los bie¡e§; ll) Acto da l?easpcbn
de Bodégc ltl) Aclo d" Recepción dabidomeñle ¡modo y s§llado pcr el
Admlnlstrodor de és1e coníoto, de hober recibido o entero sotisfoccón los blones

,.objeto del controlo; y lV) GqronrÍo de Bueno Colldod. lll. PI,AZO: El §o1o rnóx¡mo
de entrego poro los bie.gs objáo de 6sle contrqio, seió de Cl§§O Cr§Cl,rINTA
DIA§ CA1"INDAn|O, contodos o po.lir do k¡ lecho ¡ndicqdo en lo Oden de ln¡cio
omlrldo por el MINED. lV. TORMA DE ENIREGA Y RfCErclÓN: De confomidod ot
ortículo cuo.ento y cuqtfo lite,oi D, de lo LACAP, lo controtisto go.q¡trzo que
entr€goró los bienes sbjelo de esle conl¡olo con los m¡smas condiciones y
especificacione: oael§dos ds ocuerdo q !o ostoblac¡do el los Soses de Llcltoslón,
iodo o sciiisfocclón dol Mlnlstslo de Educocón. !l Lugor de et,rego poro ¡os ble¡es
obieto de este controlo. se.ó lo Bodgao dgl Mküiorb d9 Ecl¡cocbn ubicodq enl

fOfAL ¿OiITRAfA'O (UA INCLUIDO)

í .l-.,. Colie Reo y Colonro Quezoltepec, Sonlo Teclo. to Libe*od. V, OBI,IGAC|ONES DE tAs ilft fl U0373

00lt-)034 r
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lN§xrctÓN CoNIRATANÍE: El pogo de tos bienes objeto de e§.te conholo, seró
fnonciqdo con fondos del COI.¡WNIO DE F|}.¡ANCIACION ENIRE l-A COMUNTDAD
EUROPEA Y tA REPIT3UCA Dt ;a SAwADOR, PQoYECTO: FORIAITCIMIEI\¡IO D! LA
coHEslóN soctAi EN rt sEc¡ot [DucAltvo DE Er SAwADOR (pRO EDIC ) co¡
Ctrg|. CorLble N¿meror 52ó8, por un monlo totol do CIEMO IREIN;A Y ClrAnO
MIt OUINIE].¡}OS OCIIEÑTA DóI.ARES DE LOS TS'ADO§ UNTOOS DE AMEPICA (t§
§134,580.m), lvA lNC.tUlDO. Vl. SUPIRUSIóN Y CONTPOL Según Acuerdo número
AUINCE - UN MIL mISCIIMOS NOVrNTA Y DOS - A. emitido en eslo mismo fecho.
por el Vicep¡esidente de b nepúblico de El Solvodor y Ny'inisko de Educoción Ad-
Honorem, lo odm:nistroción de este coñlroto sé.ó elercido por el l¡eenc¡odo Wiftedo
Sqlomon Gon¿ols¿ Morolor, Tácnlco do lq Oerenc¡q da Tecnologi¡s Educol¡vos de
lo D¡recclón ¡loclonol d€ Edr¡cqcfrán sn Cis¡cio T€cnologir g lncoyoclóñ del
Min¡slolo d9 Idlcqc¡óñ; quien seró lo pesono encorgodo de odministror lo
elecución de este controto y tendró el derecho o i¡specclonor o fin de vedficor su
conform dod con los especiflcoclones del coñtrdro. Cua.do los blenes y/o servic¡os
inspeccionodos no se sujeten o los términos conlroctuoles, lo lnsiilución coltrotonte
podró rechozorlos previo infome del liceñcio& Wi¡trdo Sqbmqn Gonzo¡9¡
U9EI9!, Tócn¡co do lo Gersflcio ds fecnologíos E(l¡eqtivqs de lo Dhección
Ndcionol d€ Educoclón en Clgnclo Tecnologío 9 :nnovqclón d€l Ministgrto ds
Educoc¡ón, y lo controtisro deberó, sin corgo poro lo lnstituclón conlrotonte,
reemplozorlos o hocer todor los modificociones. necesoros poro que ellos cumplon
con los especlfcociones de¡ conhoio. Vll. CESION: Suedo expresomeñté prohlbido
o lo conlrol,sio, trosposor o ceder o cuolquier tllulo los derechos y obligociones que
emonqn del presenle conirslo. Lq frqnsgresión de esto disposición doró lugor o lo
codualaod del confroto, procediéndose odemós o hocer efsctivo lo gorontÍo de
cumpllmie¡lo de conirqto. \[[.cARANIÍAS: Poro goroniizor el cumplimienlo de los
ob]igaciones emonodos del presente conlrqto lq conirolista se o§igq o presentor o
ls lnstilución Controtoñle, en un plozo no moyor de diez diqs iiáblle§, posteriores b
lo nolflcoción que el contrqlo estó debldon'rente legolizqdo, io GorqntÍo sigu¡ente:
GAXAI{IÍA DE cuMPLlMlEMo DE St¡?Afo o fovor del Miñisterlo de Educoción por
UN MONIO dC DIECISEIS MIT CIENIO CUA¡ENTA Y NUTVE DóTARES CON SESENIA

CENIAVOS DE DÓTAR DE TOS ESTADO5 UNIDOS DE AMÉRICA (US §Ió,I¿9.óO),
equivolente ql doce por clento (12%) del volor del con1roio. Dicho gorontío lendró
uno vigencio da d¡ec¡ocio ma§9§, a pqdk de lo fecho de suscripción del controto
GARANTÍA DE BUENA CAIjDAD Dl LOS EllNrS: lo confrotislo debe gorqotizor
medionte fionzo que todos los bienes suminisirodos, son nuevos sin uso, del modglo
mós €cienle ó ocauol, e incorporon lodos los mejoros reclenles en cuoalo o di§eio
y mqtedoles Asir.i§.no, debe goroniizor que todos los bienes suminislrodos, gstq.óñ

llb.es de defecios derivodos de oclo§ y om,siones que lo conliolislo hubiese
incurrldo- ó dedvodos del diseño, moletlolgs ó mif,¡uiocfuro, du¡onte el uso normol
de los bienes en los condiciones que :mperen en El Solvodor como pois de deslino
finol. Eslo Gorontío seró otorgodo o tovot del Minlsteío de Educoción, por el d¡ez
por cionlo (10%) dei monto totol dea Conttoto y !u vigencio seró por un peflbdo de
doca me36, contados o pqrtk de gue d¡chos bieñes seon Iecibidos por el lvlinislerio
de Educoclóñ. o trovás del Admlnístrodor de esle conlrolo. lX. INCUMPLIMIE¡¡IO En

coso de moro en el cusplimienlo por po.le de lo controlisto, de lo§ obligociones,
emonodos delprssenle controto, se oplicolóñ Io§ multos es'loblecidas on el odÍculo
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ocheñto y clnco de lo LACAp. reformodo Lo controlisto erpescmenle se somele
lqs sonciones que emonon de lo ley o del presenle conirolo los que serón
lmpuestos por lo ln¡tiiución corfuolonle, o ar.¡yo compotaiclo se somele o efecfos
de lo imposicióa. Ademós seró couso de codlcdod del p,6se¡le controlo s€gún io
estoblecido en el ortÍculo novento y cuqtro de lo LACAP. X. PtAl¿O DE [fCLAM6. A
po¡tir de lo susc¡ipclón del ca¡froto, lo ln itrrcióñ conlroJonle lendró un plozo de
doca m€6ea do ocijerdo o lo goronlÍo de curñplimlenio de cont¡oto, poro efecl,"ror
cuolquler recla.no respecto de olgunc iaco¡lormidod sob,e el sumi¡istro
controtodo. Xl. ltODlflCAClOll. De cgma¡¡ ocr.§rdo, ol prsssnto controlo pod¡ó r€r
modíficodo. tn iol coso, lq insl¡lúción conirolonle emilró lo corespondbnre
resolución, lo cuol se relocionoró en el iñstñJmento moditlcotorio. y poro que sudo
efecto legol. esto mod¡ficolivo debe ser nmodo por el Fiscoi Gene.ol de lo
Repúblico y Io Conlroijsto. En los cosos que lo modificotlvo no oliere el ob,jeto ni el
moñto dsl coat¡oto, ós1o deberó r9r irmodo por el flulo¡ d9 lo lnstitrcón
Conhqtonte ó por lo pesono que é§e de§gne, y lo Corlrolisto. Xll, DOCUi/§|§OS
CONIRACnAI.ÉS. Formon pqrle intsgrol del p,esente coniroto los slgub¡les
documentos. § los hubiere: o) 8osg. do ljcttoclón, b) Adendos, c) Aclorociones O
Enmie¡dqs, e) Consulto§" f) Documentos de pelición de suministro, g)
lnterprelociones e iñslrucciones sobre lo tormo de cumplir los presfociones
formulodos 93r lo lnstitución contr(¡lonte, 5) Gorantíqs. ¡) Lo olerto, j) lo r€soluclóa
de odjudlcoctóñ, k) R$o¡uciones modiñcoiiva:, y D Otros documgnlos q1]e
emonoreñ del presente controfo. En coso de contov§f:lc entre esfo§ docume¡tos y
el coniroto. prevoleceró este últ¡mo Xnl. INIEml|€IAclóN DEI COa,¡IIATO. De
co¡fomidod ol Articulo ochenlo y cuolro incisos pímero y segundo de lo LACAP, lo
irisliLcón aontroiontg 5e reseryo lo focultod d€ interpretor el presente contrqio, de
confo.midqd o lo Co.§llución de lq Rgpúbl¡co. lo IACAP, demos legis¡oclón
oplicabls y ¡os Priñcipi§r Geng.des del Derecho Adml¡isfroüvo y de lo tamo que
m& convsr',go ol inlgré, público que se pretBade sotrsfocar de iorms d¡.§clo o
ind¡recto con lo presloción, objeio del preseñl¿ l¡st\isento, pudlendo a¡ 1ol coso
girq, los instrucciones por escdto qLre ol resp€cio coñsidete convenleflles. Lo
co¡*qtisto expresome¡te acepro iol dlspos¡ción y se abligo o dor esldcto
clrrplimiello o ¡ss intaauccjo¡es que ol respealg drcie lo lnstluci¡o controiante Ios
cuo¡es le serón comr.]nicodos por medio del Admlntstrodo. de €sle Co],¡trolo. En
coso de hoble. dudos ó contodicciones en lO inlerprelcición de los coñceploa
gxpresodos enl.e el presente conlroto y los Soses de Lic¡toc]ón ó docL¡menios
onexos. que forrnon porte de e§le conlrolo, prevdecerón los concepto§
expresodos en ol coniroto. xlv. ,úoDlFlcAcóN uNlLAlERAL. Quedo coñvenido pof
otnbos portes quo cuondo el iñterés público io hiciero ñecesoaio, seo por
§ace§dodes nuevo§, cousos ¡mpreüstos u olros circunsfonclos lo institución
conirol'onte sodró modificor de formo unilr:iglol el presenle controto, emilgndo ol
ef€cro lo resolt:cón conépondiénte, lo que fo]mqró pq*e lntegroñie del presa.to
controlo. XV, CASO ;OmrIO Y FUERZA MAYOP. En sl1üociones de coso foñuifo o
fuerzo moyor y de coñformklqd ol orlicüo ochenfo y seis de lo LACAP, refo¡modo,
lo controtisto, prevla justiflcoc¡ón y entrego de lo goronlÍq cuondo procedo, podro
solicilor unq próÍoga del plozo de cumplimlento de los obligoctones objelo del
p.esenle coñlrofo En lodo coso, y oporle de lo focultod de lo institucióñ

poro ato.tqr iol prórogo. lo mi$no se concede.ó Oor r.ed¡o de
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resolucjóñ rozonodo que fomoró porle inlegronte dei presente coniro.lo. )«1.
SOTUOONES Ol CONFUCTOS. Poro resolver los diferenc¡os o conñlclos que surgieren
duronte lq elecucón del ptes€nte conkolo se esioró o lo dispuesto e.r et rttulo Vlll,
Coprtulo I. refomodo de o LACAP, y lo Ley de Med¡ocló., Conclllocióñ y Arbitroie.
XVll. IEnMIt.IACION ElLAIERAl Los portes conirotontes podrón de confomidod ol
ortículo novenlo y cinco de lo LACAP, dor por tsr¡lnqdo biloterolmgnte lo lelocón
ju.idico que emoño del preseñ1g conhoto, debiendo en tol coso emliilse fo
resolución conespondienfe y otoigqrse el insirumenio de rescilioclón en un plozo
no moyor de ocho dios hóbtes do rotificodo to, resoluc¡ón. Xvtaa. JUnFDlCCtóN y
LEGISIAOóN AruCA¡l¡, Poro aos slecios Jurisdicclonoles de esle contrc¡to los porles
se someler o ,o leg;§lqción \,19en'ao de lo Repúblico de El Sqlvodor auyo qplicoción
se .eolizqaó de conlormidod q lo esioblecido en el Arlículo clnco de lo LACAP.
Asimas¡no, señolon como doÍt¡cilio sspociol él.de esto cludod o lq cgmpelencio de
cuyo! tfibuadss se someten. XX. NOTIFICACION: Todos lqs nolllcoc;ones referen'tes
o lq sjecucbn de este controlo, s€.ón vát¡dqs solomenle cuondo seon hechos por
escrito o los direcciones de los porles controlqnies, poro cuyos efecros los poles
señolon como lugor poro recibr notifcocio¡es los siguienlesi Poro el MINISIEñO Dt
EDITAC|ON Dkección. C€ntro de Gobiemo, Pion Moestro. N,linlstedo de lducoción.
Gerenc¡o de Adqu¡§ciones y Conirotociones lns'titucioool, Edificio A-1, segundo
nivel, Teláfonol 25374231 Foxi 25374246. Pcra lo Conlrqristoi D¡DEA, S,A. d€ C.V.:
Avenidq Luis Pomo y Prolongoción Alomedo Juon Poblo ll, Son Solvodor. Teléfoño:
2257-\1§, 2251-1133. tott 2257-1187. )O( VIGINC|A D:L CONTf,ATO: El pres€nie
controto entroró on vigenclo o po.t,r de Io lec¡o de su firmo, ho§o quedor
iotolmenie liqüidodo el mismo. )O(. IDIOMA: El ¡d,omo oñclol del conhqfo seró 6l
costellono. AsÍ nos expresqmos los comporecientos, qulen€s e¡lerqdos y
conscieñtes de los términos y glactos leooles del paesgnie contro'to por conveni o§'
o los inlerases de nusstros repressntodos, rotificomos su contenido. Eñ fe da lo cuol
firmqmos én lo ciudqd de Son §olvodor, o los velnle díos del mes de ocfubre ag do§
m¡lonce.

NSO LAZO SOSA

, de C.V."
.¡1s]
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L
SAIAHONA MELÉNDE¿ de c ncuenio y cinco oños de edod, Abogodo y
Notorio, ds esle domicilio, persono o quien por el p.esenie octo conozco e
identifico por medio del Documenlo Únlco de ldeotdod número:(¡I5n

octuondo en

nombro y represénloaión del Ettqdo y 6i9mo do El Solvq(br,

espocíñcomente del Mlnkterio de Educoción, con Número de ldenlñcocion
:ribulorlo: cero seiscientos colorca - cero diez mil cienfo veintiuno - celo cero
tres - ochoj en corócter de tiscal Ca¡orol do lo Poptúblico, personedq que es

legítimo y suñciente, do lo cuol Doy ¡e por hobe. tenido o Io vlstq los slgui€nles
documenlos: el Decrelo Legjs¡olio número clenio ve¡ntidos, smifao po, lo
Asambleo Legislotivo, el dío dieclnueve de sepiembre de d§t mil .}Jeve,
pu§¡asdo en el DioiJo Oficiol número cienlo setento y ocho, lorno ñúmero
lrescienlos ochgnto y cuoÍo, d9 f6cho veinticinco del mismo mes y oño y
sobre lo bose de ¡r eu€ dispo¡en los Articulosi a) Cienio novento y tres, Ordinol
quinfo de lo Conlilr.;clón de lo Repúblic§r b) Dieciocho llterol 'l' de lo Ley

Oreónlco de lo F¡sco¡Íq Generql de lo Repúb¡icar y c) Dieciocho, inciso cuortc
de lq Ley de Adqu¡s¡cionos y Conlrotociones de lo Admirisiqción Público, los

cuoles le concedgn focdtcdes poro calebror Controtos como el presen'le, y
que en el lronscurso de este ¡r§arun3nlo se denomlr¡oró, "lo lnslilucióñ
Co¡holonle o MlNED"j y el s€ñor AfVAiO AIFONSO IAUO 3O§A, de lreinto y
ñueve oños de edod, lngeniero lndt§lriql, dél dorrlc¡llo de Son Solvodot
Deporlor¡óa*o de Son Sovodor, persono o quien pü glpresente cclo conozco
e ldénffico por madio del Documento Único de ldentidod número:-

on Número de
ldeñtif lcoción Tribuioriol

Adminislroclón de lo §ocledod 'Dl$HSt IDOIA Dt AuÍOi¡OV¡l¡S, §OC:IEDAI)
ANÓñ$r DE CAp§AL VA$A0U". que se obrevio "D|SmBU|DORA D[
At IOMOVII¡S, §.1. dt C.V." ó "DIDEA, S.A. de C.V.", dol domic¡lio de Son
Solvodor, Deportomento de So¡ Solvodor, con Numero de ldentlfcoción
fr,bulorio: ce¡o selsclonios cotorce - lassc'Gnlos once mildolcientos c¡ncuento y
uno - cero cefo uno - uno; de cuyo Pe.sonerh JufÍdico ooy fe de sár legitima y
suficiente pq hober tenldo o lo visto el siguiente documonlo: Folocopiq
Certifcodo por Noiorlo del Tesfimonio de Escrifuro P¡jbl¡co de Podea lsgeclo¡ de
Admlnislroclón, otoroodo en eslo ciudod, o los dieciséis horos y die2 minuios del
dío dieclocho de eñ6ro del oño dos mildie¿ onte los oicios Notorioles de JOSE

n00f)0371
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quien octuo en coróclér ,a Apoderodo Espscial de

ldcÍidod do Son Solvodo¿ o los disz horos con cincuenio y n!¡eve m¡nutos del
'.. dil velnte de oclubre do dos mil onca. Anre ml ZllA CAIOUNA MARMot
..,,. lteUU Notorio. de es'le domicilio. CO]l,lPAt€CÉr El señor IOM:O BENJAMÍN
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ROBERIO MERINO GARAY, e inscrilo €n el neg,stro de Comercio ot Número
SESEMA Y CINCO del Llbro UN MIL IRESCIENTOS SE1lMA y mES det Registro de
Oiros Co.)lroios N¡erconllles, de fecho velntidós de enero de dos mil die¿ por el
señor JORGE EDUARDO DIAZ SALAZAR, octuondo en nombre y representoclón.
en su colidad de Admlnistrodd Únlco Propletorlo y Pepres€nlonte Legol de to
S.¡ÜTET{§TRIBUIDORA DE AUTOIVOVILES, S,A, dE C.V." Ó 'DIDEA S,A, dE
c.v,', o rovotr l;úf^LvArúAEoNs('rAzo*sosÁ"ped¡tfB1gtm
confrotos necesolos poro ,o formolizoció¡t de lo enojenoción de vehiculos
outomotore§, de sus portes, componentes, occesorlos o repuestos y en ge¡erolj
osi conro poro que comporezco onre instifuciones ouiónomos, §emioulónomos
y de Gobier.,o Cani-ol, o obtener los documentos de l¡clioción de lo close que
fueren, pq,o comporecer o ios ope¡luros de otgflo y iodo otro oclo
aeloc¡o¡odo con lo mismo; en dlcho lrstrumento el Nolorio qulorizonte dio fe de
lo exislencio legol de lo sociedod y de lo copocidod legol del otorgonfoj poa lo
que el comporeclenlB, esló ompliomsnte focullodo poro reolizor octos como
el presente, y que en ellronscurso del prosgnte inslrumento se denominoró "l§
Conlrolisrq"i Y ME DICENI q) Que poro 6ieclo de dorle volor de i.slrumenio
público me presenion el inslrumenlo prksdo que ontacedej b) Que lqs frmos,
que en su orden se leeni 'ROM BARAHONA MELENDEZ' y lo olra "ILEGI8LE", son
suyo§ y que como toles lo§ reconocen por hqber §do puesros de su puño y
letro, oi p:é del loslrumenlo que onlecede, olorgodo en eyro clrdod, este
mismo dÍo; escrilo en tes hojos de popel simplo; osim¡fio reconocen y roiiñcon
todos los términos y condiciones que en el rarlsmo se otorgon, el cuol se tgfierg ol
CONTRATO NUMEQO M¡ - ¡REINÍA Y SIETE / DOS MII ONCE, con RESOTUCIóN DE

ADJUDTCACTóN NÚMEIO Mr - SESENTA Y UNO / OOS MtL ONCE, det procoso de
I,TIóN ABIER1A MJMERo IREINIA / Dos MIL oNcE - ME - PRO EDUCA,

referenle o ldlIrüñtoil or vEHlcuto§ ?m^rt totsArro{fftrar,
a-. cApACtDAD DE GESI|Oi{ ffi {i&}}e¡r:I¡t¡tDUCACtóN rÉC¡¡lCl v

tcnotóelc¡ rH su ruNclóu or coNtt¡pARTE onctAt
IDUCA, COMPONENIE IRES" (§EGUNDA CONVOCATORIA), inonclodo con
fondos del CONVEN'O Dl F|§ANCIACION ENIRE LA COMUN¡DAD EUROPEA Y LA

?;PU3LlCA DE EL §AIVADOR, PROYICTO: fORIAIICIM¡E¡IrO O¡ L,q. COUrSó¡l
SOCIAI EN El SECTOR IDUCAnVO DE Et SALVADOn (PRO EDUCA); cuyos

cláusulos más roaevanlos son los slguienlesi C,óusulq P¡imero. O3JfiO D¡L

CONTRAÍO: Lo coI]trotisto se complomete o enfÍegor los bienes detollodos en lo

clóusulo primero del controto que ontecede. Cláusulo S6gu¡dq. plEClO Y

FoRMA OE pAGO: El precio lolol por los blenes objeto del presenle co¡1roio.
osciéñde o lo sumo de CIENÍO IffINTA Y CUAIRO Mlt SUINIENIO§ OCHEMA
oóunes o¡ t-os EsTADos uNlDos DE AMERICA, IVA l§Cl"UlDOt osimismo. s¡endo
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el Minrsterio de Educcción Aoenle dg Reienc¡ón del lmpueslo o lo Troosferencio

de Bienes Muebles y o lo Presloc¡ón de Servicio§ d3§gnodo po. el Ministeio de
Hcciendo, según Resolución Número: DOCE lV,L mESCIEMOS t ¡lO - NEX - DOS

MIL CIENTO CUARINTA Y UNO - DOS t!4ll SIEE. de fecho tres de Dlciembre de
dos mil §ele, e¡ opilcocón ol Aíículo ClsnJo Sesenla y Dos del Código

Trlbuforio retendró el uno por cien'to co,flo onlicipo ol pogo que couso esle

'lmpuosto, en todo foctulo lguol ó moyor o Cien Dólares ds lost Esiodos Unidos

de Amáricc. !1 monlo qnteriormente mencionodo, se.ó pogodo poa lo
lnstitución controlonte de la siguionte moneror PAGo ToTrü Core§ponderÓ oi

CIEN POR C|§MO del monlo loiol del coI]Lolo, el cuol se gesfionoró cuondo se

hoyan recib¡do el CIEN PO? CIEMO de Ios bienes objeto de esie conirolo, o
sn13.a solisfqcción por porte del MINID, o trovés del Administrodo! del prg§§als

conlrolr, los documenlos o presenlol, poro efecls de gestión de po§o por

porie de lo conlroti§o aon P.im€lo) Focturo de Consumidor Finol. lo cuol debe
ser emitido o nombre del l\4lNlSTERlO DE EDUCACIÓN/PRO-EDUCA. on lo que se

i.dique uno descripción, lq contidod, el precicr tnitorio y el mo.lto iolol de los

bianesi segundo) Aclo d6 Recepción de Boaogo; Tercero) Aclq de Recepción
dobidoments firmodo y sellodo po. el AdminlsJtodot de esle cont«rlo de hober
récibido o entero sqlisfocc¡ón los bienes objeto del conhorol y Clrorlg) Goroniri"
de Bueno Colldad. Clóuaulo ltrcero. PLA;zO: El plozo m&imo de enfrego poro

los b¡enes objelo de ésls controto, 33ró de CIEMO CINCUENIA DIAS

CAIINDAfrO. conlodos o porth ds lo ,echs indicodo .¡ h Orden da lnab
emílido p.r .a MINED. clóusulo cuorto. FOnMA DE ff\¡t§fc¡ Y REcErclól¡: Da

conformldsd cl ortículo cuorenio y cuoio lilerol j), de lo LACAP, lo controtilio
goronlzc qLre entreqoró los brienes obje'lo de esle contrqto con los mismqs

cond¡ciones y especlticqciones otertodqs de ocuerdo o lo esloblecido en ios
) 

Boses de Llcltoción, lodo o solisfocclón del Ministerio de Educoción. €l Lugor de
enlregq p<rro los bienes objelo de este cont.oro, :oró 10 gglh§lklutblslglig
do ldl¡cacián ublcqdo en: Colle Reol y Colonio Quézollepee. §¡la teclo, Lo

Libertod. Cláusulo O.lovo, GARANTIAS: Poro goronttzor sl cumplimiento de los

obligqclones emoñodos d6l presente cooirolo lo contrqilsto se obligo o
p.esentor o lo hslitución Conlrotonte, §n u¡ plozo no mqys de diez dÍos

hábiles, posto.iores o lo notificoción que el conhoto esló debidomen'ls
légalizodo, lo Gorontio siguieñle: GARANTIA DE cun arMlt{fo DE cot{IRATo o
fqvor del lüi¡islerio de Educoción por un monro de DEClStl§ lllll CIEMO
cuAxElrr^ y NUEvE DóIAREs coN sEsENrA c¡MAvos DE !é*t t! tos
ESIADOS U¡.¡¡)OS DE AMÍPICA, aquivolente ol doce pol ciento del volor del
conlralo. Dicho goronlio lendÉ uno vlgoncia de dbciocho me¡e¡, o porlir de
lq fecho de suscripción del coñirolo oAf, 

'{tA 
DI BIJ:IA CA1¡DAD DE tos
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BIINES: lo conlrqljslo debo goronlizor med¡onte fionzo que todos los bienes
suministodot son nuevos, s¡n uso, del modelo mós rec¡enre ó octuol, e
incorporon lodos ¡cs mejoros recientes en cuonto o dis€ño y moterioles.
Arimismo, debe gc,o¡lizor que lodos los blenes suminislrodos, estorón libres de
defectos dortuodos de ocJos y omisiones que lq conttqlslo hubiese lncuñdp, ó
dgrlvodos del diseño, mc¡ledoles ó rnonufocturo, duronre el uso normol de los
blenes en los condlciones que ¡mperen sr El Solvodor como poís de de¡tin6
finol. Esto Gorontío seró otorgqdo a fovor del lüin¡srerlo de Educoción, por el
diez por c¡anlo del monlo lofol del Conkoto y su vigencio seró por un período
dg doco mó§€r contodos q porllr de que dichos blenes seon recibidos por el
Ministerio dg fducoción, o lrovés del Adm¡ll§rodor de esle controio. AsÍ se
oxprgsoron los comporecienles q qu¡enes expl¡qué los efeclos legoles de lq
presenlo Aclq Nororiol que conslo de tres hoJos de popel simple, y leído que st
los hube, íntegfomente en un solo octo sln lnJertupción, rqincon su contenido y
fi.momos. DOY tE--
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